ACTA SESION EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 18 DE MARZO DE 2009


En  Lekunberri, siendo las 13:00 horas del día 18 de Marzo de 2009, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


D. Javier Aldareguia Erro.







D. Iñaki Albeníz.





Dña. Natalia Azcona.

 



D. Juan Mª Irastorza. 





Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos laborales, los Concejales, D. Salvador Apezetxea; Patxi Centeno y D. Félix Olaetxea.

 
Siendo las 13:05 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

PUNTO PRIMERO.- Acreditación Concejalía Dña. Silvia Otermin.


Por la alcaldía se informa que ha sido notificada, por parte de la Junta electoral Central, el nombramiento de la nueva Concejal del Grupo Municipal Lekunberriko Taldea, que ha de sustituir a la anterior Concejal Dña. Luisa Aldaburu Aizpurua, recayendo dicha acreditación en Dña. Silvia Otermin Elizalde, quien deberá tomar posesión de su cargo en  un próximo pleno.

PUNTO SEGUNDO.- Aprobación pliego gestión Instalaciones deportivas.


Por la alcaldía se procede a analizar el pliego de cláusulas administrativas que ha de servir de base en el concurso para la adjudicación de la gestión de las instalaciones deportivas de Lekunberri, y cuya aprobación se propone al pleno de la Corporación,  pliego que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión. Por la alcaldía se informa igualmente que sobre el pliego inicialmente propuesto se introducen dos modificaciones, a propuesta del servicio Técnico de Euskera. Más concretamente, y en relación a dicha propuesta, se introducen las modificaciones propuestas en dicho informe como nº1, 3 y 4, y no así la propuesta efectuada como nº2, por entender que dicha propuesta ya se encuentra recogida en el punto nº1 de la citada propuesta.

Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza, se solicita la retirada de este punto del orden del día, solicitud que ha formulado por escrito y con anterioridad a la celebración del pleno, por entender que la aprobación ahora del pliego va en contra de lo establecido en el propio Convenio suscrito recientemente con el Ayuntamiento de Larraun. Entiende que el proceso para la aprobación de dicho pliego, sería primero constituir la comisión mixta entre ambos Ayuntamientos y una vez constituida dicha comisión, debería ser esta última quien elaborase y aprobase una propuesta de pliego, y posteriormente dicha propuesta ser aprobada por los respectivos Ayuntamientos.


Por la alcaldía se contesta señalando, que en cuanto al tema del euskera, quiere dejar claro que las introducidas las propuestas señaladas anteriormente, su grupo municipal entiende que esta suficiente recogido  en el pliego propuesto, y por otro lado entienden igualmente que en ningún caso se incumple el convenio suscrito con el Ayuntamiento de Larraun, pues recuerda que este último es sólo propietario de un 30% del Pabellón Polideportivo, y lo que se esta sacando a gestión no sólo es el Pabellón Polideportivo, sino todas las instalaciones deportivas, entendiendo que en cualquier caso el Ayuntamiento de Lekunberri, tiene plena legitimación para poder hacerlo. Además añade que ya ha consultado con el Ayuntamiento de Larraún la propuesta de pliego a aprobar, y de hecho en la mesa de contratación del concurso están representantes de ambos Ayuntamientos, habiendo igualmente participado en su elaboración el propio técnico de Deportes de ambos Ayuntamientos. Que en cualquier caso es intención del equipo de Gobierno del Ayuntamiento, llevar el pliego a la Comisión, una vez que este esta constituida, para que proceda a su valoración, sin que ello signifique que no pueda ser aprobado por el propio Ayuntamiento.


Por el Concejal Juan Mª Irastorza, del grupo Laia, se afirma, que el nunca ha cuestionado ni negado lo del 30% de la participación en la propiedad del Polideportivo por parte del Ayuntamiento de Larraún, pero insiste en que no se cumple lo dispuesto en el Convenio suscrito, pues en el mismo dice claramente que dicho Pliego ha de ser aprobado primero por la Comisión y luego por los Ayuntamientos respectivos, y por lo tanto al no hacerse así se incumple el Convenio. A su entender el proceso ha seguir y que esta recogido en el Convenio, sería como ha señalado anteriormente el de aprobación del pliego por parte de la Comisión y luego aprobarlo por los Ayuntamientos, con lo cual al no haberse hecho así entiende que no es correcto ni válido el proceso seguido.

Sometida la propuesta a votación, esta es aprobada con los 4 votos favorables de los Concejales del grupo Lekunberriko Taldea y el voto en contra del Concejal de Laia, por lo que se acuerda:

Primero.-  Aprobar el pliego de cláusulas administrativas que ha de regir el concurso para la adjudicación del contrato de gestión de las Instalaciones deportivas de Lekunberri, pliego que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.

PUNTO TERCERO.- Constitución Comisión Mixta Lekunberri-Larraún: Propuesta de nombramientos de representantes.


Por la alcaldía se recuerda que de conformidad con lo establecido en las cláusulas del citado Convenio, dicha Comisión esta integrada por cuatro representantes de cada uno de los Ayuntamientos. Por lo tanto se propone que los tres Concejales  que han de representantes al Grupo Municipal Lekunberriko Taldea, en dicha comisión serán los Concejales, D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena, D. Iñaki Albeníz y D. Salvador Apezetxea, siendo designados el resto de concejales de dicho grupo municipal como suplentes.


Por parte del grupo Municipal Laia, se propone como representante en dicha Comisión, al Concejal D. Juan Mª Irastorza Garaño, siendo designado como suplente del mismo, al Concejal D. Félix Olaetxea.


Por lo tanto serán las cuatro personas anteriormente designadas, sobre las que en principio recae la representación del Ayuntamiento de Lekunberri en la Comisión Mixta.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 13 horas y 20 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

